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Medellín, Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JORGE YEYSSON SANCHEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO D´GRUPE S.A.A.  

CITADOS  
COLPENSIONES  

SIMON ECHAVARRIA MANZUERA  

RAD. NRO. 05001 31 05 003 2018 00333 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

Con sujeción a lo dispuesto por el art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y las normas concordantes del Código General del Proceso, toda vez 

que la contestación de COLPENSIONES cumple a cabalidad con los requisitos legales. 

Se DA por contestada la demanda.  

Para representar los intereses de la demandada se reconoce personería a la sociedad 

MUÑOZ ESCRUCERÍA S.A.S representada por la profesional del derecho doctora 

ELIANA MORENO PEDROZA CC 43.921.415 T.P. 173.191 del C.S de la J. conforme al 

poder conferido por COLPENSIONES, y aceptar la sustitución que se hace en la 

abogada LINDA SOFFY RODRIGUEZ DAZA, portadora de la tarjeta profesional N° 

293.382 del CSJ. 

Se reitera a las partes que la fecha fijada para audiencia en auto del 18 de octubre de 

2022 visible en el archivo N° 07, permanece incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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